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2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.2 Proposiciones de Ley 

INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR 
DE MODIFICACION DE 

DETERMINADOS ARTICULOS DE LA 
LEY 8/1987, DE 9 DE DICIEMBRE 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. Luis Carlos 
Rejón Gteb 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión 
celebrada el dia 17 de mayo de 1989, de conformidad con 
lo previsto en los arts. 4 y 8 de la Ley 5/88, de 17 de 
octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayunta- 
mientos, ha acordado admitir a trámite la iniciativa legis- 
lativa popular presentada por el Ilmo. Sr. D. Luis Carlos 
RejónGieb,demodificacióndedeterminadosarticulosde 
la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, por la que se crea la 
Empresa Pública de Radiodifusión y Televisión gestiona- 
dos por la Junta de Andalucía. 

2.8 Contestaciones del Consejo de 
Gobierno 

Contestaci6n del Consejo de Gobierno a la Pregunta 
con ruego de respuesta escrita núm. 1OW3g. relativa a la 
conservacióndelCampamenfo Juvenil VigddeOuifionesy 
la utilización del recinto situado en el término municipal de 
Marbella. formulada par el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas 
González, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucia. 

Contestación del Conseja de Gobierno a la Pregunta 
con ruego de respuesta escrita núm. 184189. relativa a la 
mvestlgación sobre energia eólica y lluvia anificial y su 
aplicación en Andalucia. formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Salvador Fuentes López. del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia. 

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta 
con ruego de respuesfa escrita “ti,,, 194189, relativa a 
cómo se convierten en papel mojado disposiciones de la 
Administración andaluza, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Ernesto Caballero Castillo. del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria par Andalucia. 

Contestacibn del Consejo de Gobierno a la Pregunta 
con ruego de respuesta escrita núm. 203189, relativa a las 
operaciones de deuda del Estado y del Tesoro. formulada 
p-arel Ilmo. Sr. D. Javier ArenasBocanegra. de1G.p. Mixto. 
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De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara se ordena su publicación en el 
Boletín Oficta/ del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 23 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL PARLAMENTO 
DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Rejón Gieb, mayor de edad, 
casado, vecino de Sevilla, con domicilio en Cl. Calatrava, 
núm. 8-2, señalandocomodomicilioaefectosde notifica- 
ciones en Sevilla, Ci. Teodosio, núm. 60, y DNI 75.659945, 
ante V.I. comparezco y digo: 

Que, adjunto al presente escrito, remito toda la docu- 
mentación requerida en la Ley 5188, de 17 de octubre, de 
este Parlamento andaluz, a fin de que, de acuerdo con la 
misma, se tramite la Proposición de Ley de modificación 
de la Ley 811987, de 9 de diciembre. 

Por todo lo expuesto, solicito a V.I. que tenga por 
recibido este escrito y la documentación que se adjunta y 
vistaslasmanifestacionesq”econtienesesi~ainiciarlos 
trámites oportunos, a fin de que dicha Proposición de Ley 
sea aprobada en su día por ese Parlamento. 

Sevilla, 11 de mayo de 1989. 
Luis Carlos Rejón Gieb. 



DOCUMENTO EXPLICATIVO DE LAS RAZONES QUE 
ACONSEJAN LA TRAMITACION Y APROBACION 

POR EL PARLAMENTO DE ANDALUCIA DE LA 
PRESENTE PROPOSICION DE LEY 

En cumpllmlento al art 6, punto 2. aptdo b)de la Ley 
relatwa a la Inlclativa popular, se detallan a contlnuaclón 
las razones que aconse,an la tramltaclón de la Proposl~ 
c~ón de Ley relatwa a la elecaón y cese del DIrector 
General de la Empresa Públtca de la RTV en Andalucia 

La Empresa Ptibllca RTVA fue creada por la Ley 
8!1967. de9 de diciembre. por laquese regulan todos los 
SBIVICIOS de radlodtfusk y telev!sión gestlonados por la 
Junta de Andalucia La exposnón de motwos de la 
menaonada Ley previene que los medlos de comumca- 
clón soaal a que se refiere la Ley se concaben como 
Instrumentos fundamentales para la mformación y la 
part~c~pac~&~ de todos los andaluces en la vlda politw 
cultural ysoaal, en lostérmlnosprevlstosen los arts. 12.1 
de nuestro Estatuto de Autonomía. asi como cauce para 
el acceso de todos los andaluces a los niveles educatwos 
y culturales que les permita su reallzaclón personal y 
social, y el aflanzam+x!to de la conciencia de la identldad 
andaluza. por medlo de la dlfwón de conoamIentos de 
los valores hIstórIcos. culturales y linguísticos del pueblo 
andaluz en toda su riqueza y variedad. 

La empresa públ,ca, pues, nace para la gestión de los 
servicios de radlod!fuslón y televisión de competencia de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta misma Ley 
determtna la estructura orgámca de la misma, la forma de 
designación y cese de sus miembros, sus funciones y el 
control parlamentario dwxto de sus funaones Como 
órganos fundamentales de la empresa públwx. por esta 
misma Ley, se crea el Conseto de Adminlstraclón, com- 
puesto por 14 miembros elegldos por el Parlamento, el 
DIrector General de la Empresa Ptiblvza nombrado por el 
Consejo de Gobwno de la Junta de Andalucía, prewa 
consulta al Conse]o de Administración, y finalmente el 
Conse]o Asesor de la Empresa Pública, compuesto por 
representaciones de las organizaciones sindicales, em- 
presavales, corporaciones locales, Administraaón públa- 
cay el ConsejodeGob~ernode laComunidad Autónoma. 

Aslmlsmo. la Ley de 9 de diciembre de 1967 en su 
secaón 5 establece la creación de una Comisión encarga- 
da de realizar el control parlamentarlo directo Efecava- 
mente, el Parlamento de Andalucía ejerce, según esta 
Ley, el control parlamentario dwecto de la Empresa Públi- 
ca RTVA y de sus sociedades filmles. 

Como se puede apreciar en la mencionada Ley, la 
intención legislativa es someter a la Empresa Pública 
RTVA a una serie de controles, no sólo parlamentario, 
sino también respecto al plurakmo socaal y político al que 
viene obllgada como seryic~o público de la Comunidad 
Autónoma. 

Podemos afirmar que los medios públicos de comuni- 
caclón benen una especificidad que hace que su regula- 
aón sea extraordinaria respecto a otras empresas públi- 
cas referIdas a otros sectores productivos. Efectivamen- 
te, los medios de comunicación componen en la sociedad 
actual un sector estratégico. tanto por las inversiones que 
se desarrollan en su entorno corno por el poder sobre la 
creación de la conciencia. La Constitución los contempla 

de este modo cuando afirma que están suJetos a control 
parlamentarlo y que sus actuaciones deben regirse por el 
prmap~o de independencia del medlo La independencia 
de los medtos de comunlcaaón. el plurakmo político y 
soc~al y el cumpllmlento de sus objetIvos aparecen re% 
dos con la forma de elecaón del Drector General de la 
Empresa Pública RTVA. 

El Consejo de Admlnlstraclón de la Empresa Pública 
RTVA es elegldo por el Parlamento de Andalucia; el 
Consejo Asesor de la RTVA, por las organizaclones 
soc~aleseinst~tucioneslocalespúbl¡casdeAndalucía. Sin 
embargo, una figura tan Importante como la Dirección 
General de la Empresa Pública es nombrada por el 
Consejo de Gobwno de la Junta de Andalucia. 

La Ley de la Empresa Pública de 9 de dlaembre de 
1967 fue aprobada con el consenso de todos los Grupos 
Parlamentarlos que componen la Cámaraandaluza Este 
consenso tenis corno objetivo fundamental hacer posible 
la puesta en marcha de la radio y telewsión andaluza 
recogidas en el Estatuto de Autonomía. Después de casi 
año y medio de funcionamvento. parece claro que este 
consenso de la máxima Institución pública de Andalucía 
haquedado roto debido fundamentalmente a la polémica 
figura del Dwector General y su forma de designación. El 
Director General, al ser nombrado en exclusiwdad por el 
Conse)o de Gobaerno y IImitadas las competencias del 
Consejo de Administraaón a una simple información 
previa, responde sólo ante el organasmo que lo nombró y 
no se siente solidario con las demandas que puedan 
efectuarle el resto de los organwnos de control previsto 
para la RTVA Por esta razón. la mdependencia del medio 
público RTVA y la profeslonaltdad del mismo se ven gra- 
vemente comprometldas a través de la vinculación directa 
del Director General con el Ejecutivo andaluz. 

A pesar de ello, el Consejo de Administración ha 
desarrollado una serte de documentos destinados a favo- 
recerelcumpl~mientodelosobjetivosyfinesconsagrados 
en la Ley. Entre ellos, destaca el documento titulado 
Principio Básico de Programación, así como el Regla- 
mento interno de funcionamiento. El número de ellos va 
destinado a asegurar los fines y objetIvos que como 
senwio público tiene encomendado la RTVA, mientras 
que el segundo “lene a normalizar las relaciones en el 
seno del Consejo de Administración con la Dirección 
General y hacer fluida las relaciones internas y externas 
del Consejo. 

El conflicto surgido en los últimos meses entre el 
ConsejodeAdministraciónyelDirectorGenetal,enelque 
se ha visto comprometida la propia Institución Parlamen- 
tarla y la Comisión de Control del Parlamento de Andalu- 
cía. no se puede interpretar sólo en términos de pura 
gestión presupuestaria del medio, sino que hay que 
entenderla en función de este desajuste que se produce 
en laleyquevmculaal DirectorGeneral dwectamentecon 
el Ejecutivo andaluz. 

Este conflicto no sólo ha determinado una falta de 
func~onamientodelosmecanismosdecontrol ydegobier- 
no de la empresa previstos en la Ley, sino que ha 
impostbllltado, asimismo, el cumplimiento de los fines y 
objetivos para los que ha sido creada la Empresa Pública 
RTVA 

La Dirección General ha Impedido que la RTVA se 
convierta en un verdadero cauce para la información y 
partiapación de los andaluces en la vida política cultural 



y ?.ociaI. La RNA. que debía haber nacido con vocación 
deindependenciarespectoal Gobierno, partidospoliticos 
e intereses financieros y con un compromiso claro con la 
realidad andaluza, aparece sin embargo, a través de la 
figura de su Director General, más ligada a los poderes 
ejecutivos que al conjunto de la sociedad andaluza. 

El pluralismoylarepresentacióndelarealidaddiversa 
andaluza a través de sus verdaderos protagonistas tam- 
poco pueden realizarse desde una gestión presidida por el 
servilismo hacia los órganos ejecutivos andaluces. lgual- 
mente, la rentabilidad social, verdadero rasero por el que 
debe medirse latelevisión autonómica y no solamente en 
función de la rentabilidad económica, no se consigue por 
la baja calidad de los programas y la no adecuación a los 
fines para los que se crea el servicio. Los principios de 
programación de RTVA establecen la necesidad de una 
presenciacontinuadade larealidad culturale históricade 
Andalucía, tanto en programas especifica como impreg- 
nando el conjunto de la programación. Es responsabilidad 
de la dirección de la RTVA velar por ello sin marginar la 
producción andaluza a horarios minoritarios y llevando a 
cabo un verdadero proyecto de producción propia. No 
obstante, los mecanismos de contratación y la falta de 
transparencia en las mismas han determinado que la 
producciónseabandonea unainiciativaprivadadedudo- 
sa calidad y trayectoria, y se abandone. sin embargo, la 
inversión de proyectos propios y la colaboración con 
entidadespúblicasandaluzas.Asimismo,se hanolvidado 
los objetivos para la promoción de los valores culturales y 
lingüísticos del pueblo andaluz, que irían a ocupar un 
lugar privilegiado en el conjunto de la programación. 

Junto a ello, co” la actual experiencia se pone de 
relieve que la RTVA ha olvidado objetivos fundamentales 
corno la colaboración en el desarrollo científico y la 
educación permanente de adultos. 

Finalmente, hay que hacer constar que la austeridad 
del gasto en RNA debería aplicarse a la gestión del 
servicio, de sus directivos y a la presentación de los 
programas. La RNA, según los principios básicos de 
programación, debe evitar el despilfarro de medios que 
pudiera resultar escandaloso en el contexto económico y 
social en el que se va a emitir. El cumplimiento de estos 
objetivos se obstaculiza igualmente con una gestión per- 
sonalizada en la figura del Director General sin mecanis- 
mosdecontrol porpartedel Consejode Administración y, 
finalmente, con el dudoso talante democrático que osten- 
ta el actual Director General co” su negativa a facilitar la 
documentación de la Empresa Pública RTVA. En estos 
momentos en los que las dos sociedades de RTVA se 
encuentran en pleno funcionamiento, deben agilizar los 
mecanismos de control parlamentario y social y corregir- 
se todasaquellasactuacionesque impidan la transparen- 
cia en la gestión y la independencia del medio. 

La desafortunada elección del Director General por el 
Gobierno y la imposibilidad del Consejo de Administración 
para controlar su gestión no pueden corregirse si no esa 
través de un cambio en la actual Ley de la RNA, con el 
fin deasegurar laindependenciadelaradioylatelevisión 
andaluzamn respectoalGobierno, conelfindeaumentar 
latransparenciaenlagestióndeestosse~icios, asíwmo 
facilitarelcumplimientodelosfinesyobjetivosporlosque 
fue creada la Empresa Pública RNA. Por ello, se propone 
la modificación de la Ley 8187, de 9 de diciembre, en el 
sentidodequeel Director GeneraldelaRNAseaelegido 

y, ensu caso, cesadoporelConsejode Administración de 
RTVA. elegido, a suvez, por al Parlamentode Andalucía. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el tiempo transcurrido desde el nombramiento del 
Consejo de Administración de RTVA y del Director Gene- 
ral, los enfrentamientos entre uno y otra órgano han sido 
continuos, quedando en entredicho tanto la legitimidad y 
capacidad como el prestigio de dicha empresa pública. 

A la vista de la experiencia, se entiende que la causa 
delproblemasesitúaeneldistintoorigendelaelecciónde 
uno y otro órgano. Si bien ambos son nombrados por el 
Gobierno. la elección del Consejo de Administración 
corresponde al Parlamento de Andalucía y la del Director 
General al Consejo de Gobierno. 

Conlafinalidaddequeladirección de RTVAresponda 
másacriteriosdepluralismopolíticoquealacomposición 
gubernamental, proponemos la siguiente 

Proposición de Ley 

Articulo Unico. 
Se modifica la Ley 811987, de 9 de diciembre, sustitu- 

yendo el art. 9 punto 1, modificando el art. ll y ariadiendo’ 
una Disposición Transitoria, con los contenidos que a 
continuación se expresan. 

Articulo 9.1 
El Director General de la Empresa Pública de RTVA 

será elegido por el Consejo de Administración por mayo- 
ría de dos tercios entre personas de relevantes méritos 
profesionalesyteniendoencuentacriteriosde pluralismo 
político. El Director General será nombrado por el Conse- 
jo de Gobierno. 

Articulo 11.1 
El Consejo de Administración de la Empresa Pública 

de la Radio y Televisión de Andalucía podrá acordar el 
cese del Director General de dicha empresa, por mayoria 
de dos tercios. 

Una vez comunicada tal decisión al Presidente de la 
Juntade Andalucía, seráratificadaporéste, procediéndo- 
se a su publicación inmediata en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucia. 

El acuerdo del cese se realizará motivado por alguna 
de las siguientes causas. 
(Continúan sin modificación los seis supuestosde la Ley). 

2. Se suprime. 

Disposicibn Transitoria Segunda 
A la entrada en vigor de la presente Ley, cesará el 

actual Director General de RTVA. a fin de elegir a un 
nuevo Director con la normativa vigente. 

RELACION NOMINAL DE IA COMISION 
PROMOTORA DEL PROYECTO LEGISLATIVO 

INSTADO MEDIANTE LA 
INICIATIVA POPULAR PREVISTA EN LA 

LEY 388, DE 17 DE OCTUBRE 

Luis Carlos Rejón Gieb. 
G’. Calatrava, 8-2. Sevilla. 
DNI 75659.945. 



Antonio Luis Girón Zambonino. 
cl. Teodosio, 60. Sevilla. 
DNI 31.592991. 

Concha Caballero Cubillo. 
Dr. Letamendi, 42-3. Sevilla. 
DNI 25944.473. 

“1.” Proponga a las organizaciones sindicales y em- 
presariales integrantes de la Comisión Andaluza de Segu- 

ridad e Higiene en el Trabajo, los cambios oportunos~ al 
actual reglamento que permitan tanto a esta Comisión en 
el ámbito regional como a las ocho Comisiones provincia- 
les. adquirir un nuevo impulso participativo y de corres- 

ponsabilidad.” 

Nicolás Puerto Barrios. 
Virgen de la Estrella, 4. Córdoba. 
DNI 30.048.088. 

Antonio Cárdenas Peinado. 
Héroes de Sostoa, 134 1 izq. I-b. 
Conjunto Villasol. Málaga. 
DNI 24.812.745. 

2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES EN 

ANDALUCIA 

Enmiendas 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA Modificar el texto del punto 5.” por lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 

Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de las en- 

miendas presentadas por el G.p. Socialista a la Proposi- 
ción no de Ley relativa a la salud de los trabajadores en 
Andalucía, presentada por el G.p. Izquierda Unida-Con- 
vocatoria por Andalucia. 

Sevilla, 31 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

“5.” Continuarlalaboryaemprendidadedesarrolloen 
el corto. medio y largo plazo. de programas de formación 

y planes integrales de prevención en materia de salud 
laboral,destinadosaempresarios, trabajadores, técnicos 
y mandos intermedios y sindicalistas. especialmente en 
los sectores detectados corno de más alto riesgo: cons- 
trucción, agricultura, pesca, asi como en las obras em- 
prendidas con motivo de la Expo’ y del nuevo acceso 
ferroviario de Andalucía (variante de Brazatortas).’ 

ENMIENDA NUM. 5 DE MODIFICACION 
A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Modificar el texto del punto 6.” por lo siguiente: 
El G.p. Socialista presenta las siguientes 

enmiendas: 

ENMIENDA NUM. 1 DE MODIFICACION 

Modificar el texto de los puntos 1.O y 2.” por el siguiente 
aoartado: 

“6.2 Continúe con los programas de ayudas económi- 
cas dirigidos ala investigación, la elaboración de proyec- 
tos técnicos y la ejecución de inversiones en materia de 
condiciones de trabajo, y estudie la puesta en marcha de 
un programa de ayudas financieras a las empresas que 
complementen las medidas anteriores.” 

ENMIENDA NUM. 2 DE MODIFICAClON 

Modificar el texto del punto 3.” por lo siguiente: 

“3.” Dadalaespecializaciónrequeridaparalosfuncio- 
narios adheridos a los CC.SS.HH.n. en el ejercicio de 

sus funciones. analice la actual Relación de Puestos de 
Trabajo y proponga las modificaciones oportunas que los 
hagan más operativos y eficaces. Asimismo, deberá pro- 
cederse a cubrir las vacantes existentes y promo”er la 
profundización en la formación de los técnicos responsa- 
bles de las Unidades de Productividad y Condiciones de 
Trabajo, en las materias de su competencia.” 

ENMIENDA NUM. 3 DE SUPRESION 

Suprimir el punto 4.” 

ENMIENDA NUM. 4 DE MODIFICACION 



ENMIENDA NUM. 6 DE SUPRESION 

Suprimir el punto 7.” 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
El Portavoz del G.p. Socialista, 

Enrique Linde Cirujano. 

aprobo una Moción del Grupo Popular. la cual decía que 

en el más breve plazo posible se presentaría a esta 
Cámara un “Plan de actuaciones que permitieran un 
desarrollo integral para la comarca del Campo de Gibral- 

tar”. 
Transcurridoun afro, plazosuficientecreemos, duran- 

te el cual no se tuvo más noticia de aquel documento. el 
Grupo Popular volvió a plantear el tema en la Comisión 
parlamentaria correspondiente, siendo el resultado una 
““evadilación. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

SOBRE EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA COMARCA DEL 

CAMPO DE GIBRALTAR 

Como quiera que ya ha transcurrido con creces el 

tiempo que definiera lo de “más breve plazo”. y no tiene 

noticia alguna este Parlamento de que se haya disenado 
dicha planificación, y noexistiendootravíaparaetcumpli- 
miento de la misma salvo el traerlo de nuevo al Pleno de 
la Cámara, es por lo que presentamos la siguiente Inter- 

pelación. 
Al mismo tiempo esta Moción exigía del Consejo de 

Gobierno que informase tanto de las medidas adoptadas 
como de la cuantía de las inversiones necesarias. Punto 

igualmenteincumplido. 
Por todo lo expuesto con anterioridad. formula la 

siguiente 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Diego López 
8onill0, del G.p. Popular de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 24 

de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 149 del 
Reglamento de’la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Interpelación núm. 21189, relativa 
al desarrollo integral de la comarca del Campo de Gibtal- 
tar, formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Diego López 

Bonilla, del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, seordena su publicación en el 
Etoletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 29 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Juan Diego López Bonilla, del G.p. Po- 
pular de Andalucía, con arreglo alo previsto en el art. 148 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la 
siguiente Interpelación al Consejode Gobierno, relativaal 
desarrollo integral de la comarca del Campo de Gibraltar. 

EXPOSICION DE MOTIVOS PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Hace más de dos años, como consecuencia de una 
Interpelación presentada al Consejo de Gobierno, se 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradaeldia24 
de mayo de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 149 del 

1 .O Si se ha elaborado el documento de planificación. 

¿por qué no se ha presentado ante este Parlamento? 
2.” En casonegativo, ¿porq”éyquéjustificacionesalega 

el Consejo de Gobierno autónomo para incumplir el 

mandato parlamentario expresado el 10 de marzo de 
1987? 

3.” En el supuesto de que se estuviese elaborando, ¿q”é 

entidades y organismos tanto de decisión como de 
consultaestán interviniendo?, ¿cuándoestaráultima- 
doy a cuánto ascienden las inversiones previstas? 

Sevilla, 27 de abril de 1989. 
El Diputado del G.p. Popular de Andalucía, 

Juan Diego López Bonilla. 

SOBRE LA POLITICA DE LA JUNTA 
DE ANDALUCIA EN MATERIA DE 

INVESTIGACION AGRARIA 

Formulada por el C.P. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucia 



Reglamento de la Cámara. ha calificado favorablemente 
y admItIdo a trámite la tnterpelacltin ntim 22189. relattva 
a la política de la Junta de Anda!ucia en materia de 
investigación agraria. formulada por e! G.p Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andaluck 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en el 
Boletín Ofrcal del Parlamento de Andaiucra~ 

3. ¿Qué presupuestos específicos ha dedicado la Co- 
munldad Autónoma andatuza a id investigación agra- 
ria y qué previsiones de futuro existen al respecto? 

Sevilla. 17 de mayo de 1989. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Juan Ramón Medina Precioso. 

Sevilla. 29 de mayo de 1989. 
P~D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, 

con arreglo a lo previsto en el art. 148 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Interpeta- 
ción al Consejo de Gobierno. relativa a la política de la 
Junta de Andalucía en materia de investigación agraria. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El art. 13.29 del Estatuto de Autonomía para Andalu- 

cía establece ta competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma andatuza sobre la mvestigación y sus institu- 
ciones. Las instituciones públicas donde se realiza la 

mayor parte de la investigación son las Universidades, los 
centros del CSIC, los hospitales y, en lo referente a 
investigación agrícola y ganadera, los Centros de Inves- 
tigación y Desarrollo Agrario (CIDA). Mientras que en las 

Universidades y en el CSIC se ha asistido en los últimos 
años a un proceso positivo de dotación de plazas. de 
vxursos materiales y de actualización de las leyes y 
normas que regulan su actuación. la situación en los 
Centros de Investigación y Desarrollo Agrariu ha perma- 
necido estancada cuando no en retroceso. 

Dada la fundamental importancia que para la econo- 
mía andaluza tiene la investigación agraria, es necesario 
revitalizar la red de Centros de Investigación y Desarrollo 
Agrario, dado que es precisamente en estos centros 
donde se realiza, o debiera realizarse, la mayor parte de 
la investigación aplicada agraria. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la 
siguiente 

Interpelación 

1. ¿Qué criterios generales guían la actuación del Go- 
bierno andaluz en materia de investigación agraria? 

2. ¿Qué medidas se han tomado o se piensan tomar 
para hacer más efectiva la función de los Centros de 
Investigación y Desarrollo Agrario? 

SOBRE EL REAJUSTE 
PRESUPUESTARIO POR PARTE 

DE LA ADMINISTRACION ANDALUZA 
IMPUESTO POR DECISION DEL 

GOBIERNO CENTRAL 

Calificación desfavorable 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradaetdia24 
de mayo de 1989, ha acordado calificar desfavorable- 
mente la Interpelación relativaal reajuste presupuestario 
por parte de la Administración andaluza impuesto por 
decisión del Gobierno central, formulada por el G.p.lz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 

Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 29 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

2.52 Mociones 

SOBRE LA POLITICA DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN 

MATERIA DE PESCA 

Enmiendas 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de las en- 
miendas presentadas porlosGG.pp. Socialista e Izquier- 



da Unida-Convocatoria por Andalucía y la Agrupaclõn 
Parlamentaria Andalucista a la Moción relativa a la politica 
del Consejo de Gobierno en materia de pesca. presenta- 
da por el G.p. Popular de Andalucía, consecuencia de la 
Interpelación núm. 8/89. 

Sevilla. 31 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan 6. Cano Bueso. 

“y potencie asimismo planes de formación profesional 
ocupacional para el sector pesquero. a realizar estos 
últimos en colaboración con los agentes sociales~ 

Sevilla. 22 de mayo de 1989. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía. 
Juan Ramón Medma Precioso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El G.p. Socialista presenta la siguiente enmienda: A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Agrupación Parlamentaria Andalucista presenta 
ENMIENDA NUM. 1 DE MODIFICACION 

A LOS PUNTOS 1.” Y 5.” 

Modificar el texto de los puntos 1.” y 5~” par los 
SIguIentes: 

m-6,” 

“1.” El Parlamento de Andalucía solicita del Consejo 
de Gobierno la continuación de las medidas que 
ha venido tomando encaminadas a la adaptación 
de la actividad pesquera andaluza a las exigen- 
clas comunltarias, impulsando los programas de 
construcción, modernización y reconversión de la 
flota, asicomo la mejorade lacomercialización de 
los productos pesqueros.” 

“5.” El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que continúe trabajando zon la Admi- 
nistración central en la reforma de las ensenan- 
zas náutico-pesqueras ya comenzadas. tanto en 
lo referido a titulaciones mayores y menores corno 
al reciclaje continuo de los marineros. con una 
especial atención a la seguridad en el mar.” 

Sevilla, 22 de mayo de 1989. 
El Portavoz del G.p. Socialista, 

Enrique Linde Cirujano. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANOALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por SOBRE LA LEY ANDALUZA 
Andalucia presenta las siguientes enmiendas: DEL LIBRO 

ENMIENDA NUM. 2 DE ADICION AL PUNTO 4 

Añadir al final: 

“asícomolaampliaciónde lacoberturapordesempleo 
a todos los trabajadores por cuenta ajena del Régimen 
Especial del Mar, con independencia del tonelaje del 
buque en que se hallen embarcados.” 

ENMIENDA NUM. 3 DE ADICION AL PUNTO 5 

Añadir al final: 

la siguiente enmienda: 

ENMIENDA NUM. 4 DE ADICION 

Insta al Consejo de Gobierno a la suspensión del 
Decreto 40189. de 1 de marzo. en su totalidad, 
sobre regulacibn de las Cofradías de Pescadores 
ydemandaalaconsejeriade Agricuituray Pesca 
a abrir un verdadero proceso de negociación con 
la Interfederativa Andaluza. orientada a la moder- 
nización de estas entidades y el mantenimiento 
de los fines sociales y económicos que desarro- 
llan.” 

Sevilla, 23 de mayo de 1989. 
El Representante de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista. 
Juan Miguel Calvo Castaños~ 

2.7 Preguntas 

2.7.1 Preguntas orales ante el Pleno 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina 
Precioso, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesión celebradaeldía24 
demayode 1989. a ten~orde loprevistoen el art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 156/89, relativa a la Ley 
Andaluza del Libro, formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan 
Ramón Medina Precioso. del G.p. Izquierda Unida-Con- 
vocatoria por Andalucía. 



De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamentode lacámara, seordenas” publicaciónen el 
Boletin Of;cia/ del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla. 29 de mayo de 1989. 
P~D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina Precioso, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatona por Andalucia. con arreglo 
alo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno. 
relativa a la Ley Andaluza del Libro, 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

LaComunidadAutónomaandaluzacarecedeunaLey 
del Libro. lo que perjudica sensiblemente los intereses de 
diversos sectores encargados de la producción, distribu- 
ción y venta de ese producto cultural. 

Diversas autoridades. como el Excmo. Sr. Consejero 
de Educación y Ciencia y directivas medios de la Conse- 
jeria de Cultura, se han entrevistado en distintas ocasio- 
nes con representantes de los sectores mencionados, 
prometiéndoles la pronta promulgación de una Ley Anda- 
luza del Libro. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿En qué fase de elaboración se encuentra dicha Ley? 
¿Qué calendario hay previsto para su definitiva apra- 

bación? 

Sevilla, 16 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía. 
Juan Ramón Medina Precioso. 

SOBRE EL IMPACTO ECOLOGICO 
EN LA SIERRA DE MIJAS POR ACTIVI- 

DADES DE CANTERAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradaeldía24 
de mayode 19.39, atenorde lo previstoen elart 154.3del 

Reglamenta de la Cámara. ha calificado favorablemente 
y admitida a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 157189, relativa al impacto 
ecológico en la sierra de Mijas por actividades de cante- 
ras, formulada por el Ilmo, Sr. D. Rafael Rodríguez 
Bermtidez. del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 29 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez Bermúdez. del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con arreglo 
alo previsto en elart 153ysiguientesdel Reglamentode 
la Cámara; formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno. 
relativa al impacto ecológico en la sierra de Mijas por 
actividades de canteras. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la sierra de Mijas. en el término municipal de 
AlhauríndelaTorre, seubican “naseriedeexplotaciones 
mineras con aprovechamiento de calizas por diferentes 
empresas. Dichas canteras. situadas la mayoría de ellas 
en áreas de una repoblación de pinos y cuyas concesio- 
nes en la actualidad son competencia del IARA. están 
provocando con sus trabajos indiscriminados, y segtin 
creemos fuera de todo tipo de control, graves destrozos 
en la sierra de Mijas. con imprevisibles consecuencias en 
el ecosistema del Guadalhorce y en todo el entorno en 
general. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las 
SIguIentes 

Preguntas 

(,Se ha realizado algún estudio de impacto medioam- 
biental en la zona? En caso afirmativo, ¿con qué resulta- 
do? En caso negativo, j,piensa realizarse?. ¿en qué 
plazo? 

Hasta la realización de dicho estudio, Lpiensa el 
Gobierno ordenar la paralización de actividades de las 
canteras? 

¿Se piensa exigir algún tipo de indemnizaciones a la 
empresaen cuestión para hacerfrentealarepoblaciónde 
las amplias zonas devastadas? 

~VaahacercumplirelGobiernoandaluzlaimportante 
legislación vigente sobre la materia y en concreto el Plan 
Especial de Protección del Medio Físico de la provincia de 
Málaga? 



j,ConoceelGobiernosi lostrabajosen las canterasse 
realizan de acuerdo con la normativa vigente en materia 
de salud laboral? 

Sevilla, 17 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia, 
Rafael Rodrigue2 Bermtidez. 

SOBRE EL VIAJE A EE.UU. DEL PRESI- 
DENTE DEL GOBIERNO ANDALUZ 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez 
Bermúdez, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 24 
de mayode 1989, atenordeloprevistoen el art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 158189. relativa al viaje a 
EE.UU. del Presidente del Gobierno andaluz. formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez Bermúdez, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
ReglamentodelaCámara, seordenas” publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 29 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez Bermúdez, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia, con arreglo 
alo previsto en el art. 153~ siguientesdel Reglamentode 
la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa al viaje a EE.UU. del Presidente del Gobierno 
andaluz. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En estas fechas el Presidente del Gobierno realiza 
una visita a los EE.UU. para consolidar la instalación en 
Andalucía de industrias aeronaúticas, automovilisticas y 
de electrónica. 

Entre los proyectos destacados que se van a promo- 
cionar se encuentra el Parque Tecnológico de Málaga. 
Como es sabido, el Parque Tecnológico está gestionado 
por una sociedad mixta de la que forma parte el Ayunta- 
miento de Málaga, razón por laque extraña sobremanera 
queel Ayuntamiento no hayasido invitadodeformaoficial 

por el Gobierno andaluz para realizar esta importante 
VISIta. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las 
SIguIentes 

Preguntas 

¿Por qué no ha sido Invitado el Ayuntamiento de 
Málaga para participar en esta visita? 

iCuáles son los resultados prácticos que en relación 
al Parque Tecnológico se han conseguIdo en la visita? 

Sevilla. 17 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia. 
Rafael Rodrigue2 Bermúdez. 

SOBRE LA SITUACION DE LA 
CLINICA MARBELLA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas 
González y ande Diputados más, el G.p. Izquierda 

Unida-Convocatoria por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento. ensesióncelebradaeldía24 
de mayode 1989, a tenor de lo previstoen el art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ciónoral anteel Pleno. núm. 159189. relativaala situación 
delaClinicaMarbella. formulada porel Ilmo. Sr. D. Andrés 
CuevasGanzálezyonce Diputados más. de1G.p. Izquier- 
da Umda-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamentode lacámara, se ordenas” publicación enel 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 29 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas González y once 
Diputados más, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucia, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara. formulan al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno, relativa a la situación de 
la Clínica Marbella. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La población de Marbella y su comarca, alrededor de 
trescientos mil habitantes, puede quedarse sin el único 
centro hospitalario que los atiende. 



Noes la primera vez que este Diputado solicita infor- 
mación y actuaciones encaminadas a dar soluciones al 
deterioro de los servicios sanitarios de Marbella y SU 
comarca. Hasta la fecha. sólo se han obtenido promesas. 

La situación ha llegado a un punto angustioso. Los 
trabajadores, que en todo momento han colaborado para 
la busqueda de soluciones, han tenido que co”“ocar una 
huelga indefinida, no sólo para reclamar sus salarios y el 
cumplimiento de sus derechos laborales, también para 
protestar por el estado caótico en que se encuentra la 
Clinica Marbella. 

En reciente entrevista con el Delegado Provincial de 
Trabajo. los representantes asesores de la empresa han 
declarado no poder cubrir ni las deudas ni el mantenimien- 
to del centro, ni ahora ni a largo plazo. 

Por otro lado, desde hace “nos días, la Clinica Marbe- 
lla se encuentra bajo administración judicial, debido a la 
cantidad de embargos que pesan sobre la misma. En esta 
situación puede producirse el cierre de este centro hospi- 
talario, único para Marbella y su comarca. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
SIguientes 

Preguntas 

¿Tiene intención real la Consejería de solucionar los 
problemas de la Clínica Marbella? 

¿Estaría dispuesta la Consejeria a cogestionar CO” el 
Ayuntamiento el funcionamiento de la Clínica Marbella? 

¿Estaría dispuesta la Consejeria a alquilar la Clin& 
Marbella en el supuesto de que el Ayuntamiento se hiciera 
cargo de ella? 

¿COrlOce la Conse]ería quiénes son los representan- 
teslegalesyconpoderdedecisióndelaClín¡caMarbella? 

¿Quién oquienes tienen la responsabilidad de justifi- 
car y en su caso responder del dinero que se abona a la 
Clinica Marbella como consecuencia del convenio que 
mantiene con el SAS? 

Sevilla, 17 de mayo de 1969. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia. 
Andrés Cuevas González. 

SOBRE LA SITUACION DEL 
SERVICIO DE CARDIOLOGIA EN 

EL HOSPITAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE CADI2 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco 
Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castarios, de ta 

Agrupación Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento,ensesiónceiebradaeldía24 
de mayode 1969, atenor delo previstoenel art 154.3del 

Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral anteel Pleno, núm. 160189, relativaa lasituación 
del Servicio de Cardiología en el Hospital de la Seguridad 
Social de Cádiz, formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro 
Pacheco Herrera y 0. Juan Miguel Calvo Castaños, de la 
Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Bolet;n Ofinal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 29 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 6. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan 
Miguel Calvo Castaños. de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno, yen concreto al Excmo. Sr. Conse- 
jero de Salud y Servicios Sociales, la siguiente Pregunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a la 
situación del Servicio de Cardiologia en el Hospital de la 
Seguridad Social de Cádiz. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Enestedepartamento, laausenciadematerialtécnico 
y de recursos humanos viene condicionando negativa- 
mente el desarrollo de un adecuado servicio a los pacien- 
tes. 

Estas deficiencias hacen que fos pacientes deban 
desplazarse habitualmenteaotroscentros hospitalarioso 
bien permanecer a la espera dentro de largas listas, 
donde después no se les puede tratar con ““os medios 
cardiclógicos adecuados. Situaciones que afectan no 
sólo a los destinatarios de esta institución hospitalaria, 
sino a los profesionales de la salud de dicho servicio y que 
las han denunciado públicamente. como el propio jefe del 
departamento. 

En relación con este problema, se da el caso concreto 
que aun habiéndose adquirido hace “na década una 
bomba extracorpórea para cirugiacardíac?., en el Hospi- 
tal de Mora, “““ca se ha utilizado con personas sino e” 
experimentos con animales. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿Tiene conocimiento el señor Consejero de la citada 
situación del Servicio de Cardiolcgia del hospital? ¿Desde 
cuándo? 

¿Qué valoración hace el señor Consejero sobre estas 
deficiencias y su repercusión en la sanidad pública anda- 
luza? 

j,A qué causas se debe la no utilización aún de la 
bomba extracorpórea existente en el ámbito de la cirugía 
cardíaca? 



¿Qué medidas piensa articular esa Consejeria co” 
carácter de urgencia para facilitar a los ciudadanos el 
adecuado uso de este servicio médico? 

¿Tiene conocimiento el señor Consejero de otro tipo 
de deficiencias que se estén produciendo en el citado 
hospital? En caso afirmativo. ¿e” qué consiste”? 

¿Qué medidas a medio plazo tiene previstas esa 
consejería para potenciar los servicios sanitarios en la 
ciudad de Cádiz y su área sanitaria? 

Sevilla. 18 de mayo de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista: 
Pedro Pacheco Herrera y 

Juan Miguel Calvo Castahos. 

SOBRE LOS FONDOS EUROPEOS 
Y EL RECORTE DEL FCI 

Formulada por los limos. Sres. D. Pedro Pacheco 
Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castarios, de la 

Agrupacibn Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 24 
de mayode 1989, atenorde lo previsto en el art. 154.3del 
Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta, co” ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 161189. relativa a los fondos 
europeos y el recorte del FCI, formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan Miguel Calvo 
Castaños. de la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad co” lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 29 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan 
Miguel Calvo CastaRos, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, co” arreglo a lo previsto en el art 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
ConsejodeGobierno. yenconcretoal Excmo. Sr. Conse- 
jero de Hacienda y Planificaciirn. la siguiente Pregunta 
con ruegodecontestaciónoralanteel Pleno, relativaalos 
fondos europeos y el recorte del FCI. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

So” objetivos prioritarios, tanto del Gobierno central 
como del comunitario. la lucha frente a los desequilibrios 
regionales. So” instrumentos básicos el Fondo de Com- 
pensación Interterritorial y los fondos FEDERO 

De esta forma se debe entender el FCI. que por otro 
lado responde a un mandatoconstitucional. comoesfuer- 
zo añadido a los FEDER: “““caéstos como sustitutos de 
aquélloa. 

Desde la Comisló” de Politica Regional de la CEE ya 
se viene afirmando que el FCI no atiende a sus objetivos~ 
Se denuncia el desvío de los fondos europeos por parte 
de la Administración central hacia planes que debería” 
ser aportaciones propias del Gobierno espariol. 

Todo ello se reafirma tras el recorte presupuestarlo 
estatal de 36.335 millones de pesetas del FCI y de las 
transferencias a los entes territoriales: que supondrá para 
Andalucia una detracción de 6.000 millones, según los 
datos oficiales. 

Por todo lo expuesto co” anterioridad. formula” las 
SIguientes 

Preguntas 

¿Qué valoración hace el seiior Consejero de la men- 
cionada medida? 

j,Qué planes ” obras prewstas o en ejecución va” a 
verse afectados por dicho recorte presupuestario?, ¿se 
utilizará” los fondos europeos para cubrir las transferen- 
cias recortadas? 

Sevilla, 19 de mayo de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Pedro Pacheco Herrera y 

Juan Miguel Calvo Castahos. 

SOBRE LA CONCESION DE SUBVEN- 
CIONES A ENTIDADES JUVENILES 

POR LA CONSEJERIA 
DE CULTURA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez 
Bermúdez ,de/ G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LaMesadel Parlamento, ensesióncelebradael dia24 
de mayode 1989, a tenor de lo previstoen el art 154.3del 



Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemente 
y admitido a trámite la Pregunta. co” ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm, 1 W89, relativa a la conce- 
sló” de subvenoones a entidades juveniles por la Conse- 
jetía de Cultura, formulada por el Ilmo~ Sr. D. Rafael 
Rodríguez Bermúdez. del G.p. Izquierda Unida-Convoca- 
toria por Andalucia. 

De conformidad ca” lo dispuesto en el art, 65.1 del 
Reglamentode la Cámara, se ordena su publicación en el 
Eolefín Oficia/ de/ Parlamenfo de Andalucia. 

Sevilla, 29 de mayo de 1989. 
P~D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANOALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez Bermúdez, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoriapor Andalucía. co” arreglo 
alo previsto en el art 153 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Conse]o de Gobierno la siguiente 
Pregunta co” ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a la concesión de subvenciones a entidades 
juveniles por la Consejería de Cultura. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Nuestro Grupo parlamentario ha tenido conocimiento 
de la Resolución que para la concesión de subvenciones 
aentidadesjuveniles haemitidolaConsejeríadeCultura. 
Estetipodesubvencionestienenanuestrojuiciobastante 
importancia. como instrumento de apoya al desarrollo del 
movimiento juvenil en “uesta Comunidad Autónoma. 

Por todo lo expuesto co” anterioridad. formula las 
siguientes 

Preguntas 

~Existenvariacionesentre lapropuestaaprobada por 
laComisión EvaluadoradeSubvencionesyla Resolución 
emitida por su Consejería? 

En caso afirmativo. Lpodría informarnos sobre los 
criterios que ha barajado para proceder a tal varlació”? 

¿Qué papel tiene a su juicio la Comisión Evaluadora 
de Subvenciones? 

Sevilla, 19 de mayo de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía. 
Rafael Rodríquez Bermúdez. 

2.8 Contestaciones del Consejo de 
Gobierno 

SOBRE EL ESTADO DE 
CONSERVACION DEL 

CAMPAMENTO VIGIL DE QUIÑONES 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas 
González, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad co” lo previsto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín OfinaldelParlamento de Andalucía de la Contes- 
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta co” ruega 
de respuesta escrita “cm. 109189, relativa al estado de 
conservacióndelcampamentojuve”ilVigildeQuiño”esy 
lautilizacióndelrecintosituadoenel términomunicipalde 
Marbella, formulada por el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas 
Gonzálsz, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
AndaluZa. 

Sevilla. 23 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

¿Cuáles son los motivos de la no devolución al 
Ayuntamiento de Marbella del campamento juvenil 
Vigil de QuiAones? 

Los motivos de la no devolución del campamento no 
son otros que no haberse cerrado el período de negocia- 
ciones entre el Ayuntamiento de Marbella y la Delegación 
Provincial de Málaga. Por lo que. terminadas éstas, y 
dependiendodelas conclusio”esfi”ales, seráel Consejo 
de Gobierno el que. en última instancia, ha de decidir la 
cuestión mediante el oportuno Acuerdo. 

j,Eslaría la Consejería de Cultura dispuesta a 
devolver el Vigil de Quiñones si el Ayuntamiento se 
comprometiera a mantener las actividades veranie- 
gas programadas? 

La Consejeria de Cultura, en su planteamiento de 
politica de juventud. tiene previsto ir incorporando paula- 
tinamente las instalaciones de temporada al resto del año 
y proporcionar un servicio a la juventud de forma conti- 
nuada y permanente, realidad que ya se ha iniciado con 
otras instalaciones. En virtud de ello, si es posible hacer 
compatibles las actividades para jóvenes organizadas por 
la Corporación local co” la programación que se hace 
desde la Comunidad Autónoma, no habría inconvenien- 



tes en cooperar y proporcionar a la población joven 
andaluza los mejores servicios y recursos posibles. 

¿Qué medidas piensa tomar la Consejería de Cul- 
tura para mejorare1 estado del Vigil de Quiñones y su 
posterior conservaci6n? 

Recientemente, y como cmsecuencia de las inunda- 
ciones que la Costa del Sol ha sufrido, se ha visto 
perjudicadalavallaquerecintaelcampamentode Marbe- 
lla, ello corno consecuencia de una fuerza mayor ajena a 
la voluntad administrativa. Sin embargo, en estos mo- 
mentos hay en marcha un expediente para reparar los 
dafios ocasionados por los elementos naturales, a la vez 
que aprovechar para efectuar las obras necesarias en la 
instalación. Decir a su ve.? que. de forma anual, en todas 
las instalaciones juveniles se lleva a cabo una puesta a 
punto antes de iniciar la campaña estival, que permite 
garantizarunservicioóptimoysuficientealosusuariosde 
las mismas durante el verano. 

No obstante, informar también del Programa de 
Remodelación de la Red de Instalaciones que se está 
llevando a cabo, en el que se encuentra incorporado el 
campamentoen cuestión. Sídecirque, antenecesidades 
más inminentes, se ha optado por remodelar primero 
aquellas instalaciones que (xesentaban situación de mayor 
deterioro. El hecho de la negociación con la Corporación 
loca ha paralizado el procedimiento de elaboración del 
proyecto de remodelación; dado que se ha hablado de la 
reubicación en lugar distinto, no tenía mucho sentido 
gastar dinero público sin previsión de futuro. 

iconsidera la Consejería de Cultura que, dado el 
pésimo estado en que se encuentra el campo de 
fútbol, se puede aplicar para su utilización la Resolu- 
ción de 27 de abril de 1988, dictada por la Dirección 
General de Juventud, referente a tarifas por utiliza- 
ción de’instalaciones? 

La utilización de las instalaciones por personas públi- 
cas y privadas pasa siempre por el pago de un precio 
público, porexigirloasílanormativavigenteen la materia. 
Los precios de uso de las instalaciones dependientes de 
la Dirección General de Juventud son aprobados de 
forma anual por la Consejeria de Hacienda y Planifica- 
ción, porloqueestándentrodelamásabsolutalegalidad. 

¿Considera laconsejeríaque lamejorformadeno 
fomentar el uso del campo de fútbol as privándolo de 
elementos como las porterías? 

No, los elementos como las porterías son inherentes 
para el ejercicio del deporte futbolístico. 

i,Ctué inversión tiene prevista la Consejería para 
mejorar y aumentar instalaciones deportivas con las 
que cuenta el campamento Vigil de Quiñones? 

La Consejeria tiene previsto acometer una obra menor 
para dotar al campamento Marbella con una instalación 
de agua caliente. Así mismo, en el presupuesto de la 
unidad y por los conceptos presupuestarios 212 y 213, se 
le asigna las cantidades de 1.900.000 y 600.000 ptas., 
respectivamente. 

i,Cuántas y cuales han sido las actividades pro- 
gramadas por la Consejería al margen de las ya 
mencionadas de verano durante el año 1989? 

Al”arge”delascampañasdeverano. nosedesarro- 
Ilan otras actividades. ya que el campamento no es un 
espacio natural adecuado para que entre en funciona- 
miento en otras épocas del año. 

Sevilla, 1 1 de mayo de 1969~ 
El Consejero de Cultura, 

Javier Torres Vela. 

SOBRE LA INVESTIGAClON EN 
ENERGIA EOLICA Y LLUVIA 

ARTIFICIAL Y SU APLICACION 
EN ANDALUCIA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes 
Lbpez, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Ofrcialdel ParlamentodeAndalucide la Contes- 
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego 
de respuesta escrita núm. 164189, relativa a la investiga- 
ción sobre energía eólica y lluvia artificial y su aplicación 
en Andalucía, formulada por el Ilmo. Sr. D. Salvador 
Fuentes López, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucía. 

Sevilla, 23 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

La Consejería de Fomento y Trabajo de la Junta de 
Andalucía tiene como uno de sus objetivos prioritarios la 
diversificación en el abastecimiento de energía dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma, a ser posible me- 
diante el aprovechamiento de recursos propios y renova- 
bles, como es la energía eólica. 

Para promover el aprovechamiento de dicha energía 
se han efectuado distintas acciones, algunas de las 
cuales se han concretado en acuerdos como los siguien- 
tes: 

-- AcuerdoentrelaentoncesConsejeríade Fomento 
y Turismo (Dirección General de Industria, Ener- 
gía y Minas) y el Instituto para Iá Diversificación y 



Ahorro de la Energia (IDAE) para la instalación de 
un parque eólico en Tarifa. 
Mediante este acuerdo se instaló un parque e6lico 
de 10 máquinas de eje horizontal de 30 KW cada 
una. con un total de 300 KW La Inversión fue de 
cien millones de pesetas. Este parque se encuen- 
tra en funcionamiento con rendimiento satisfacto- 
rfo, desde hace aproximadamente un ano. 
En la actualidad. se va a irw~ar en dicho parque el 
montaje de una nueva máquma de 150 KW. 

-~ Convenio de colaboración entre la entonces Con- 
sejeria de Economía y Fomento (Dirección Gene- 
ral de Industria. Energia y Minas), IDAE y Compa- 
ñíaSevlllanade Electricidadparalaevaluación del 
potencial eólico en Andatucia~ 
Mediante este convenio se han realizado medidas 
durante el año 1988 en diversos emplazamientos 
de la zona costera de Almería y en Cádiz (Tarifa) 
para la confección de un mapa e6lico de estas 
zonas. Actualmenteseestán procesandoinformá- 
ticamente los datos recogidos. 
La subvención global fue de tres millonesde pese- 
tas.Lainversióntotalsuperalostreintamillonesde 
pesetas. 
En laactualidadseencuentran muy avanzados los 
estudios para la instalación de la Planta Eólicadel 
Sur (PESUR), a instalar en la zona de Tarifa, que, 
con sus 500 aerogeneradores de 100 KW de 
potencia unitaria (50 MW de potencia total) y una 
inversión global de 8.358 millones de pesetas, 
constituida la mayor planta eólica de Europa. 
Para la realización de dichos estudios se ha cons- 
tituido una sociedad, de la que forman parte el 
Instituto de Fomento de Andalucía. Abengoa, S.A., 
y la Cía. Sevillana de Electricidad. S.A., co” la 
participación en la elaboración de los estudios 
preliminares del IDAE. 

Por la Dirección Generalde Industria, Energía y Minas 
-- Se ha subvencionado un curso impartido reciente- 

mente por la Universidad de Cádiz a través de la 
Escuela Universitaria de Ingenieros Técnicos In- 
dustriales de Algeciras, dirigido a titulados medios 
y superiores al objeto de formar expertos en la 
matena. 
Actualmente se mantiene contacto con el IDAE, la 
Universidad de Sevilla y la de Cádiz, para seguir 
trabajando en el desarrollo de esta energía. 
El aprovechamiento de este tipo de energia se 
valora muy positivamente en aquellas zonas que 
presentan un altopotencialeólico, comoesel caso 
de Tarifa. 
No obstante, incluso en tales zonas, esta energía 
requiere aún el apoyo financiero público para ser 
competitiva con las energías tradicionales. 
Dentro de la Administración autonómica, la Direc- 
ción General de Industria, Energía y Minas es el 
órgano que tiene encomendado el fomento de la 
utilización de los recursos energéticos propios y. 
por tanto, de la energía eólica. 

Sevilla, 11 de mayo de 1989. 
El Consejero de Fomento y Trabajo, 

José María Romero Calero. 

SOBRE COMO SE CONVIERTEN EN 
PAPEL MOJADO DISPOSICIONES 

DE LA ADMINISTRACION ANDALUZA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ernesto Caballero 
Cssti//o, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BoletM1 Oficialdel Parlamentode Andaluciade IaContes- 
tación del Consejo de Gobierno ala Pregunta con ruego 
de respuesta escrita núm. 194189, relativa a cómo se 
convierten en papel mojado disposiciones de la Adminls- 
tración andaluza, formulada por el Ilmo. Sr. D. Ernesto 
CaballeroCastillo.del G,p. IzquierdaUnida-Convocatoria 
por Andalucía. 

Sevilla, 23 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

1. El 25 de junio de 1986, la Delegación Provincial de 
estaConsejeríaen Córdobaefectuó pronunciamiento 
desfavorable en relación con la solicitud de autoriza- 
ción formulada por la empresa RENFE para implantar 
jornadade 12 horasalos puestosde trabajodejefede 
estación y factor de circulación de la estación de 
Palma del Río (Córdoba). 
La empresa. no obstante lo anterior, procedió a im- 
plantar esa nueva jornada de trabajo, vulnerando la 
normativavigentey haciendocasoomisoaladenega- 
ción efectuada por esta Consejería, hechos que fue- 
ron constatados por la Inspección Provincial de Traba- 
jo en actuación inspectora y que motivó el levanta- 
miento del Acta 744188. con fecha 8 de abril de 1988, 
en laque se efectuaba. por vulneración del art 41 de 
la Ley 8/80. propuesta de sanción por 2.000.000 de 
pesetasal considerarsedichainfracción muygraveen 
grado medio. 
Posteriormente, se ha dictado Resolución por esta 
Consejería. en la que. estimándose los hechos 
acontecidos como infracción del art. 41 de la ya citada 
Ley 8180, se impone a la empresa una sanción de 
500.000 ptas.. explicándose esta disminución de la 
cuantía, que no la del grado en la sanción. en el hecho 
legal de que la Resolución recaída en el procedimiento 
sancionador se produjo co” posterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 8/88, por lo que, en aplicación de los 



2. 

3. 

pr~nc~p~os y normas de Derecho transitorio y como 
fundamentación primordial el art. 9.3 de la Constitu- 
ción y 24 del Código Penal. se aplicó el referido texto 
legal para determinar la calificación de la infracción. 
considerándose la misma a tenor de lo establecido en 
su art. 7.4 como grave en grado máximo. lo que 
determinó que la sanción propuesta inicialmente por la 
Inspección se viera notablemente disminuida con motivo 
de la estricta aplicación del Derecho vigente en la 
materia 
Consecuentemente con lo anterior, por esta Conseje- 
ría se han agotado las competencias que en relación 
con el expediente administrativo se ostenta. y en 
modo alguno denota “desprecio” a sus decisiones en 
la actuación de RENFE. 
Tanto en el ceso presente como en cualquier otro, 
pues no tlene po, qué ser distinta la aplicación de la 
Ley, la autoridad laboral lo que hace es emitir la 
correspondiente Orden de Servicio para que por parte 
de la Inspección de Trabajo se compruebe el posible 
incumplimiento y, en su caso. proceda a levantar la 
preceptiva Acta de Infracción dentro de las causas 
expresamente tasadas en la Ley 8188. En virtud de 
esta misma Ley, la autoridad laboral, comprobado el 
incumplimiento. resuelve aplicando con rigor y respe- 
toa la seguridad jurídica lo que procede, dejando a un 
lado las interpretaciones o circunstancias subjetivas 
que se puedan dar en el caso. 
Si una vez firme la Resolución Administrativa, por 
cualquier empresa se continúa incumpliendo las deci- 
sionesdelaautoridadlaboral, nuevamenteactuaría la 
Inspección de Trabajo levantando nueva Acta, con 
sanción más elevada, atendiendo a la reincidencia de 
la conducta empresarial. 
Si después de este proceso de policía administrativa. 
continúaproduciéndose unaactitudreiteradaydolosa 
de incumplimiento empresarial, la Ley prevé la posibi- 
lidad de remitir lo actuado al Ministerio Fiscal, por si 
apreciara delito en la tan reiterada conducta de deso- 
bediencia. 
En el caso que nos ocupa, estamos todavía dentro del 
ejercicio de la potestad administrativa, y según las 
noticias transmitidas desde la Jefatura de Inspección 
de Trabajo de Córdoba ha cesado la situación que se 
describe en la Pregunta Parlamentaria. habiéndose 
iniciadopo,Renfeun nuevoexpedienteen solicitudde 
modificación de jornada. sobre la que en su día 
recaerá la Resolución que proceda en Derecho, por lo 
que no será necesario efectuar la segunda interven- 
ción por reiteración de la Inspección de Trabajo. 

Las sanciones que puede imponer la Administración 
afectan por igual a empresas públicas y privadas, 
como normas que emanan del Estado de Derecho, 
por lo que no puede ni debe realizarse actuación 
alguna ante Renfe distinta a la que se realizaría en 
cualquierotraempresa, sinoexigirescrupulosamente 
el cumplimiento de la Ley. 

Sevilla, 12 de mayo de 1989. 
El Consejero de Trabajo y Bienestar Social, 

José María Romero Calero. 

SOBRE LAS OPERACIONES DE 
DEUDA DEL ESTADO Y DEL 

TESORO 

Formulada por los Ilmos. Sres. 0. Javier Arenas 
Bocanegra, del G.p. Mixto, y D. Juan Luis 

Muriel Gómez, del G.p. Popular de Andalucía 

PFkI’?ENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Bo/etin Of~c~a/delParlamentodeAndaluciade la Contes- 
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego 
de respuesta escrita núm. 20X39. relativa a las operaclo- 
nes de deuda del Estado y del Tesoro; formulada por el 
Ilmo. Sr. D. Javier Arenas Bocanegra. del G.p. Mixto. y el 
Ilmo. Sr. D. Juan Luis Muriel Gómez, del G.p. Popular de 
Andalucía. 

Sevilla, 23 de mayo de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

La Exposición de Motivos y las cuestiones planteadas 
por los señores Diputados Muriel y Arenas Bocanegra 
inducen a una cierta ambigüedad, que hace difícil com- 
prender lo realmente interesado por los preguntantes. 
máxime si se tiene en cuenta que durante 1988, ano al 
que se circunscribe la Pregunta, no se ha realizado 
nmguna emisión de Deuda Pública por la Junta de Anda- 
lucía. deuda que. para dicho ejercicio. estaba autorizada 
por el Parlamento andaluz hasta un total de 45.000 
millones de pesetas. 

Hechaestaobservación. se pasaacontestarlascinco 
cuestiones planteadas. bien entendido que es la interpre~ 
taciónquesedaaloformuladoporlosse~ores Diputados 
lo que condicionará la respuesta. 

1. Referente a las operaciones de compra de letras del 
Tesoro efectuadas a lo largo de 1988, debe decirse 
que la Dirección General de Tesohka y Política 
Financiera no da instrucciones concretas a los inter- 
mediarios financieros inscritos en el Registro de Ban- 
cos y Banqueros, cuando sitúa en aquéllas los exce- 
dentes de liquidez que puedan originarse a causa de 
la asimetría en los flujos de ingresos y pagos en 
momentos puntuales del ejercicio económico. 

2. En cuanto a la autorización de dichas operaciones, ha 
quedado dicho que no se tratade operaciones realiza- 
das en virtud de mandato o instrucción concreta sobre 
instrumentos tendentes a optimizar la rentabilidad de 
unos depósitos durante un determinado período de 
tiempo, como queda referido en el párrafo anterior. 
En un plano general, todas las operaciones de Teso- 
rería son autorizadas por el órgano competente, la 



DirecciónGeneralde Tesoreriay Política Financiera. 
envirtuddelodispuestcenelDecreto107~1988.de16 
de marzos 

3~ Los rendlmwxntos de las operaciones de excedentes 
de liquidez durante el e,erac~o de 1988 han sido los 
sguentes: 

Fecha operación Rendimiento 
(pesetas) 

02-02-88 19.931.507 
02-02-88 2711.114 
30-09-88 9.369.678 
03-10-88 1.849.315 
03-10-88 1.798~027 
03-10-88 3.334~054 
03-10-88 1.767.123 
03-10-88 3.315.069 
03-10-88 31.232.945 
03~10-88 4.623.741 
03-10-88 7.705.202 
04-10-88 42.344.939 
13-10-88 17.336.986 
13-10-88 5.39.1.359 
14-10-88 1.798.027 
14-10-88 1.808.219 
20-10-88 2.534.356 
20-10-88 2.443.836 
20-10-88 3.352.653 
20-10-88 6.163.704 
20-10-88 5.585.098 
26-10-88 6.292.602 
26-10-88 13.438.348 
27-10-88 1.096.986 
27-10-88 10.432.706 
Z-10-88 2.953.425 
28-10-88 4.257.534 
28-10-88 4.219.178 
28-10-88 5.063.013 
28-10-88 6.589.442 
28-10-88 10.738.966 
04-11-88 2.980-274 
04-11-88 3.375.342 
04-11-88 4.392.033 

Fecha operación Rendimiento 
(pesetas) 

04-11-88 17.183.039 
11~11~88 2.554.520 
ll-Il-88 3.041.096 
Il-ll-88 2.893.150 
Il-ll-88 1.824.658 
ll-ll-88 6.219.178 
ll-ll-88 23.889.854 
17~11~88 2.980.274 
17-11-88 3.406.027 
17~11~88 2.128.767 
21-11-88 2.432.877 
21-11-88 4.953.425 
21-11~88 14.465.466 
29-11~88 4.778.082 
30-11-88 10.848.631 
09-12-88 2.016.438 
09-12-88 4.821.773 
13-12-88 3.024.658 
13~12.88 7.533.841 
21-12-88 5.408.219 
21-12-88 4.602.740 
22~12~88 4.931.507 

4. EncuantoaltipodeoperacionesdeDeudadel Estado 
ydelTesororealizadasen1988,yaquedacontestado 
en los puntos 1 y 2. 

5. Referentealasentidadesbancariasconquesereali- 
zan estas operaciones y en base a qué criterios, 
siempredentrodeloexpuestoennúmerosanteriores, 
todas las operaciones refrenciadas en el núm. 3 se 
hanefectuadoconlasentidadesfinancierasfirmantes 
del Convenio de Financiación dela Junta de Andalucía 
para1988. El criterio hasido el de la mayor rentabili- 
dad de los depósitos, siempredentro del más escru- 
puloso respecto ala legalidad vigente. 

Sevilla, 11 de mayode 1989. 
El Consejero de Hacienda y Planificación, 

Angel Ojeda Aviles. 
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INDICE DE TRAMITACIONES 

1. TEXTOS APROBADOS 

1 .l Leyes y otras normas 

Ley de Coord;nac;iin de /as Pol;c;es Locales de Ande,uc;a 
KGJ? BOPA 187. 5.828 10); 192, 5.945 (TI; 200, 6~18, (Ej, 
243. 7.689 (TI: 246, 7.849 (Tl: 255, 8 406 IP), 257, 8 468 
IDI; 257.8.475 iE): 2869,522 IA). 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno. 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

Proposiuón no de Ley núm. 1,69. relativa a Huelva, punto de 
entrada de le antorcha olimp,Ca en España en e/ ario 1992~ 
BOPA 235, 7.192 101: 280. 9.292 (Al. 

Proposición no de Ley km. 2;89. relativa a RTVA como vinculo 
con /as comunidades andaluzas en la em;greción. BOPA 273, 
8.983 101: 280.9~292 (Al, 

Proposkiin no de Ley núm. 3,, 89. reladve a la creación de le Es- 
cuela Andaluza de Turkmo. BOPA 273, 8,985 10): 285, 
9.514 IA). 

Proposición no de Ley núm. 489. relativa a /a necesjded ur- 
gente de estudiar une pos;ble contaminec;ón red;ect,Va en 
Morón de ,a Frontera y poblac;ones cercenes 60PA 284, 
9.473 101; ; 285, 9.515 IE): 285, 9~514 (Al, 

Proposlclón no de Ley ntim~ 5,;89. relaka a /a s;tuac;ón en que 
se encuentr.e” /os pequeños k,dustnales y empresarios y las ,o- 
ce/;dades afectadas por ,a cons?ruccOn de le red de autovias de 
Andaluck BOPA 273, 8~987 101: 289, 9~629 (El; 289, 9.623 
i*i 

1.2.2 Mociones 

Moción núm. 189, reledva a ,e ~oli2,ca de la Junta de Andalu- 
ch en materia de acuicultura. BOPA 275, 9.056 (0); 279. 
9.227 (El: 280. 9.293 (AI. 

Manó,, núm 2/89, re,= tiva a ,a fusik de Ca/as de Ahorro An- 
dekas BOPA 282, 9.407 (OI; 284, 9~478 iEl: 285, 9.514 
IA> 

Vvón núm. 3189, relativa a la pofl?;ca sobre ,e ,t,s;ón de Ce,& 
Oe Ahorro Andaluzas. BOPA 282, 9.409 (0); 284, 9.478 (Ej; 
285,9.515 IA). 

Mociin núm 4 89, releova a le sirueci% del agua que consw 
me” /os andaluces. BOPA 284, 9.475 (01. 289, 9 631 (El. 
289, 9.624 (Ai 

Moclon “um. 5.89, re,.euve a les v;as pecuar,es en Andeiucra. 
concrecrón de pol;t,ce global y neceudad de actuac;ones IIP 
gentes. BOPA 284, 9.477 101. 289,9 624 lAi 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

Resoluc;ón de, Pleno reledva a poht,ca econónvce BOPA 247. 
7,875 (01. 272, 8.960 10). DSPA 88 IAI: BOPA 272. 8 958 
Ial 

ResolucOn reelariva a/ proceso de Los Nmn,os. BOPA 278, 
9 197 101: 278, 9 198 ITi. 281. 9335 IE): 281. 9335 (Ti, 
282. 9.397 iA1 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterpelaoón km. 22 88. relafwe a h expiotaclon de /os re 
cursos h;dr,cos subrerreneos del Perq”e Nanona, de Donana 
BOPA 243, 7 691 (01; 257,8,477 ITi: DSPA 86 (Ti 

lnferpelación ncm. 3 89. relebve a/ Tr!bunal Super;oor de Just,- 
cla EOPA 263,8 695 (01; DSPA 90 ITI~ 
lnterpelenón núm. 4, 89, reletlva a /a posicon del Consejo de 
Gob;emo en relac!ón con ,e ub;cac;ón de, Tr;bunal Supe,;or de 
Just;c;a. BOPA 268.8,813 (01; DSPA 90 IT)~ 
lnterpelac;ón núm 24,;88, rela6”a a la politka de contrata- 
c,o”es en ,a Conse,er;e de Heclende y Plen;ficec;&, BOPA 250. 
7.958 (0); 257, 8,478 (TI: DSPA 93 iTI. 
lnterpehón núm 2Q88. relativa a la polit,ca de le Juma de 
Andelucie en mefer;e de acu;cultura. BOPA 256. 8~432 (0): 
257. 8.a ?8 ITI; DSPA 93 (Tl, 

lnterpelacõn núms l-89, re,af;“a a /a poblfca general de, Con- 
v;o de Gob;emo en mater;e de furk,,o~ BOPA 26 1, 8.601 (0): 
USPA 93 (TI. 



Textos re tirados. decaídos o rechazados 

2.2 Proposiciones de Ley 

P,opos,c;on de Ley re,ai,“a al Fondo Andaluz de Cooperacon 
Munmpal EOPA 287, 9,551 ICD). 
Propos,c,On de Ley reguladora dei co”tro,pa,,amer>tar del Go- 
btemo y la Admtmsrracõn de /a Comumdad Autonoma de Ant 
dòluck EOPA 227. 7 021 101. 247. 7 874 (TI; DSPA 86 IRI. 
BOPA 269,8~846 iRI 

Proposmó” de Ley re,at;“a a/ Fondo Andabz de Cooperaoón 
Munic,,xl BOPA 247, 7 865 101: 268. 8~81 1 IT). 271. 8 922 
ITi 

Propoxkin de Ley reguladora de las Ca/as de Ahorros en /a Co- 
mun;dadAutónoma de Andaluca BOPA 247. 7 867 (0): 266. 
8~759 ll). DSPA 89 (RI. EOPA 272. 8.959 (RI 

Proposrck de Ley relar,“a a Ordenaoon de /as Cajas de 
Ahorros en la Comumdad Autonoma andalura~ BOPA 250. 
7 941 (01: 266. 8~759 (T): DSPA 89 IR): BOPA 272, 8 959 
(RI, 

Propos,c,ón de Ley re,ar;“a a/ Fondo Andaluz de Cooperac?ón 
Mun,nml BOPA 27 1, 8,920 (01: BOPA 284.9.468 IRIS 

Pmpo&ón de Ley relativa a /as zonas di- monfatia. BOPA 
273.8~979 101: 284.9.472 (Rl~ 

Propos;c/ón no de Ley re,at,“a a la renovaoon de ,a ZAE de Li- 
nares y La Carol;na para 1989 BOPA 273, 8~986 (01. 285. 
9.516 (R)~ 

Proposic~on de Ley reelafiva a la fiesra de los roros~ Creaoon del 
Consejo Regional de Asuntos Taur0~~ BOPA 278, 9 192 10): 
287.9 550 IR) 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Propos;c,ón no de Ley re/at,“a a ,a constwcoón de un puerto 
pesqoero en la barr;ada La Atunara, de La Linea de ,a Concep- 
ción /Cád;zl BOPA 243. 7~689 101: 266. 8~761 IRD)~ 

Proposinón no de Ley relativa a la consrrrunón del Consejo 
Asesor de ,a Empresa PUbl,ca de RTVA BOPA 213. 6.554 101; 
268,8,812 IRDI. 

Propos;c;ó,, no de Ley re,at;“a a la coordinac;ón de ;n;c;at,“as 
e”cam,“adas a la ,egenerac;ón b;o,&;ca de nuestros nos. 
BOPA 199, 6~163 (OI. DSPA 86 ITI. BOPA 269. 8 847 (Tl: 
271.8922IRDI~ 

Propos;c;ó,, no de Ley re,at;“a a ,a creacOn de, ,nsf;fufo OfrOal 
de Radra y Tele”;s;ón de Andalucia BOPA 213. 6.555 10); 
282.9.404 IRDI 

Proposk;ón no de Ley relativa a declaración de sirio histórko a 
los Molinos de Prado Llano y Torre del Rayo. enclavados en e/ 
mon;c;~io de Tar;fa /Cádiz1 BOPA 235. 7~191 10); 268, 8,813 
(El. DSPA 86 IR); BOPA 269. 8~848 (RI. 
Propos;c;ón no de Ley re,af;“a a ,a sede de, Tr;bunal Su,,er;or de 
Just;c,a de Andalocia. BOPA 266, 8~760 101; 271. 8.922 IT); 
DSPA 91 (RI: BOPA 276.9.064 IR)~ 
Proposición no de Ley relafi”a a la falta de personal que ejercite 
las tareas adm;“;stmt,“as y burocráticas en los centros de Edu- 
cacõn General8ás;ca. BOPA 229. 7,057 (01; 273. 8.988 (El; 
DSPA 93 IR); BOPA 276,9.064 IRI. 
Pmp&c;ón no de Ley re,at;“a a la responsab;,idad de d;“erso 
orden a,refrasaroncomprom,so BOPA 250. 7,956 (01; DSPA 
93 CR); BOPA 276, 9.064 CR). 
Pmpos;c;ón no de Ley re,at;“a a la creacõn de una reserva de 
toros de ,;d;a lsementaleslen e/ Coto de Doñana. BOPA 248. 
7~901 101; 280.9~295 (Rl~ 
Propos;c;ón no de Ley re,af;“a a ,a adopc;ón de medrdas econá- 
mkas ypolif,cas, y declaración de zona catastrófica a las locali- 
dades y pob,ac;ones afectadas por e/ c;erre de /os caladeros, 
para la caprora y la comerciakación de /os moluscos. de /a 
Costa de, So/ y del Campo de G;braltaa BOPA 273. 8.984 lOI; 
282.9~405 (R)~ 

Proposkijn no de Ley relativa a /a recons,derac;ón delnombra- 
mienro del Pres,dente del Consejo Soc;al de Ia Uni”ers;dad de 
Sewlla, efectuado por el Conse;o de Gob;emo e/ dia 2 7 de d;- 
cembre de 1988 BOPA 257, 8476 10); 278, 9~194 (Tl; 
285, 9 516 (Rl~ 

Pmpos,c;ón no de Ley re,ar;“a a /a creac;ón de ;nsm,menfos le- 
gales y financieros para fa promocõn de “i”;endas de VPO en 
Andalucia~ BOPA 199, 6.164 10); DSPA 93 ITI; BOPA 276, 
9~063 ITI; 289, 9~630 (RI. 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resoluc;ón re,af;“a a la ouesra en fonc;onam;enfo 
y f,nanckon de ;nsfa,ac;ones del iercer Canal de Te,e”;s;ón 
BOPA 183. 5~739 (OI; 273.8.990 IRDI~ 
Propuesta de Resolución relar;“a a/ incremento de /a consigna- 
ción del Fondo Nacional de Cooperackk en los Presupuestos 
Generales de, Estado para ,988 EOPA 176. 5.594 101: 273, 
8~990 (RDI. 

Propuesta de Resoluoón re,af;“a a defensa de /as corridas de 
foros. BOPA 250. 7.957 lOI; DSPA 93, IRD); BOPA 276, 
9~065 (RD). 

Propuesta de Resoluc;ón re,at;“a al Tribunal Soper;or de Justi- 
cm BOPA 271. 8~923 (OI: DSPA 91 IR); BOPA 276, 9.064 
IRI, 

Propuesta de Resolucrón relat;“a al Tribunal Superior de Jusfi- 
cia de Andaluck BOPA 273. 8.989 (0): DSPA 91 (RI: BOPA 
276.9.065 IR). 

Propuesta de Resoluoõn re,ar;“a a los procesam;enfos y con- 
denas a s;ndica,;stas de, campo andalorpor ocupaciones pac;- 
ficas de f;ncas y el ;ngreso en pns;ón de uno de ellos BOPA 
172. 4.928 (0); 172. 4.929 ITL DSPA 93, IRI; BOPA 276. 
9.065 CR). 

Propuesta de Resoluc;ón re,at;“a a /a Ley 39í88, de 28 de di- 
ci?mbre, reguladora de las Haciendas Locales. BOPA 275, 
9~055 (0); 280.9.296 (Tb; 280.9.296 IR). 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterpelac;ón re,at;va a la ,ms;c;ón del Consejo de Gob;emo en 
relación con fa ub;cac;ón del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalocia BOPA 266, 8.762 (CD). 

Interpelación relativa a /a mortandad de conejos en Andalocia. 
BOPA 280.9.299 ICDt~ 

interpelación núm. 23/88, relaf;“a a lapotitica deportiva delGo- 
biemoandak BOPA 247. 7.874 (01; 2668.762 (RDI. 

Interpelación núm. 18/88, relativa a /a escasez de ;nfraes- 
troctura rur;st;ca en Andalucia. BOPA 229, 7.061 (0); 257. 
8,477 CT); DSPA 86 LADI: BOPA 268.8.813 IRDI. 
fnterpelación núm. 13/89. relativa a fa poliiica del Consejo de 
Gobierno en mafer,a de agr;cultura. ganaderia y pesca. EOPA 
280.9.298 10); 282. 9.406 (RDI. 

2.5.2 Mociones 

MOnón relativa a la posición del Consejo de Gobierno en rela- 
ción con /a ob;cac;ón del Tr;bunal Superior de Jusric~a. BOPA 
273.8.992 ICDI. 
Mo%% ,e,at;va a la mode,“;rac;ón de la red ferroviaria de An- 
dafu& EOPA 290. 9.664 (CD). 
Moción re,at;va a la explotación de recursos hidricos sobferrá- 
neos del Parque Nac;ona, de Doñana. BOPA 268, 8.814 10); 
DSPA 89 (RI: EOPA 272,8.964 IR). 
Moción relaöva a fa política de contrataciones de la Conseje& 
de Hacienda y P/an;f;cac;ón. BOPA 275. 9.056 (0): 280. 
9.300 (RI. 

Mociin re,at;va a /os criterios del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Anda,&. respecto de, Real Decreto 1.435/88, de 25 
de no”;embre por e/ que se regula el régimen de ayudas desti- 
nado a fomenrar fa retirada de t&was de fa producciín, en rela- 



eón CO” so conc;,;anón CO” /as “Ed,das pm”;*tas en la Ley y 
Reglamento de Refomla ngrar;a. BOPA 284, 9 476 101; 289. 
9.630 IR). 

3.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Proyecr” de Ley dei Consejo Consuhiv” de Andaluca, CCOA: 
BOPA 180. 5.674 10); 182. 5.717 IT); 189, 5.877 (T): 195. 
6.042 (El: 195, 6.043 (El: DSPA 64 (El (RI. BOPA 207. 6,377 
(EI (R); 246. 7~849 (Ti. 
Proyecto de Leypor elque se aprueba elInventar, de Espacios 
Naturales Protegidos de Andaloca y se establecen med;das adi- 
cionales para su pmrecc;án BOPA 245, 7 741 (01; 250. 
7~941 CT): 262. 8.637 (TI: 268, 8.81 1 (Tl; 275. 9~018 IEI; 
275,9.018 (El; 282.9.397 IE) iR)~ 

Proyecfo de Ley por el que se modifican determ,nad”s arr;co,os 
de la Ley 5,~1984. de 23 de air¡% de lncompat;b;l;dades de 
Altos Cargos de la Adm;n;stración Andaluza BOPA 261, 
8.600 (OI. 269, 8~836 IT); 273, 8.975 IE): 273. 8,976 (El. 
289,9.625 (EI IR): 289.9~625 IE) IR), 

Proyecto de Ley de Esfadisfica de /a Comumdad Aukinoma de 
Andalucia. BOPA 269, 8.836 IO); 275. 9055 (TI; 278, 9~192 
(Tl; 283. 9.445 CE); 283. 9.446 IEi. 

2.2 Proposiciones de Ley 

Proposición de Ley relativa a los Colegios ProfesYonales en la 
Comunidad Aurõnoma de Andalucia. BOPA 94, 2,158 (01: 97. 
2.220 (TI: 116. 2.593 (T); DSPA 39 iT): 8OPA 148, 3 225 
IT); 154,3.321 (TI: 165.4.371 (El. 

Pr”~“s;c;ó” de Ley reguladora de los programas de fom,ac;ón y 
empleoparajóvenes. BOPA 282,9.397 (0). 

Propos;ción de Ley por ,a que se aprueba y regula “iprograma 
de reintegrazón y de ;nfeg,ac;ón profes;“nal ta&;” de las mu- 
jeres. 8OPA 284, 9.469 (0). 

Proposición de Ley relativa a la mod!frcac;án de /a Ley I 1986, 
de 2 de enero, Electoralde Andalucia. BOPA 287, 9.548 (0)~ 
Propuesta de Pr”p”s;c;ón de Ley para la m”d;f;cac;ón de ,a D;s- 
poskión Adic;“na, l?. 2 de /. Ley 5) 1985, de 19 de /un;“, de/ 
Régimen ElecforalGeneral BOPA 287,9.549 (0). 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Propos&” no de Ley rela~va a los nombram;enr”s que debe 
efectuar e/ Gobierno andaluz para e/ Consejo Asesor de RT”A. 
BOPA 238.7~267 101~ 

Proposkn no de Ley re,at;va a las med;das de pr”tecc;ón a las 
indusfrias y cdadores del cerdo ibérico. BOPA 256, 8.432 (0); 
281, 9.334 CE); 282~ 9.405 (TI. 

Pmpos;c;ón no de Ley re,at;va a la crear%% de la Secc;ón de 
Neurochgia en el Hospital General de Huelva /Manoel Lok 
G.w&/BOPA 269.8.847 (0). 

Propowción no de Ley relativa a la creación del Patronato 
Andalucia-Europa BOPA 273, 8.986 101; DSPA 93 (TI; 8OPA 
276, 9.063 IT). 
Pmposlciin no de Ley relativa a la salud de los trabajadores en 
Anda/“& BOPA 278,9.195 (0). 
Pro,,“s;c;ón no de Ley re,aHva a la creación de cent,“s comar- 
cales de promocón y asesoramiento de la mujer BOPA 278. 
9~196 (0). 

Prop”s;c;ón no de Ley re,at;va a /a concesiin de pensiones as& 
termales a familias de reclusos que carezcan de ingresos. 
BOPA 280.9 293 (0). 

Propos,c/ón no de Ley relariva a /a neces,dad de ia Ley de Caza 
deAnda/uoa. 8OPA 282.9.403 iO1, 

Pr”,,“s,c;“n no de Ley ,e,at;va al confkr” de las C”frad;as de 
Pescadoiesandaluzas BOPA 282, 9 404 10). 

Proposziin no de Ley reiafiva a b mortandad de conqos en An- 
daluck BOPA 286, 9~529 lOI, 

Proposkkin no de Lev rehlwa a /a termmack de ks obras dei 
puente sobre la r;a delP;edras~ BOPA 286,9 530 101 

Pr”p”s,c;“n no de Ley relaova al proyecto de abasteomrenf” 
para la comarca de La Conrrawesa iGranada/ 8OPA 286. 
9~531 (01, 
Proposic,on no de Ley relalrva a ios terrenos de RENFE e,, Ande+ 
luc;a. BOPA 286. 9 532 10) 

Pr”p”s,c,“n no de Ley relawa a Ia resoluoón de ,“s regad,“s v 
abasfec,m;enm de agua en ,a prov~nc,a de Aimem BOPA 287. 
9 55 1 (01. 

Propos~c,on no de Ley relativa a ia inclus/ón de ta eswuctwa de 
rwemadems y rksgo de almendros en los seguros agranos 
combinados~ BOPA 287.9 552 COi 
Propos,c,on no de Ley relatwa a la sol,otud a B CEE de una 
Acc;“n Cumun de ,,rgenc,a BOPA 28 7.9 552 10) 

P~“P”~K~“” no de Ley relativa al cese de, Drector Genera, de 
RTVA 8OPA 28 7.9 553 (01~ 
Pr”p”s,c,“n no de Ley olatwa a la acfuac,“” pn”,,tai;a de ia 
Camara de Cuenfas de Andaluca 8OPA 289. 9 626 COI 

Propos!c,on no de Ley relatwa a la iftegracron de la ense,kza 
mus,calsopenor en la “n,ve,s,dad BOPA 289, 9 626 101 

Propos,c,on n” de Ley re,at;va a la duración de /as ensenanzas 
universmnas 8OPA 289, 9 627 (01, 

Propos;c,ón no de Ley relabva alr!esgo de nuc,ear,zao”n de An- 
daluc;a como c”nsecue”c,a de la adhes,on de Espana a ia “ni”” 
Europea Occidenfal WEOIBOPA 289. 9~628 (0)~ 
Pr”p”ss;“n no de Ley re,af;va al esfatut” de au,“n”m;a de, 
puerto Algecias-La L;nea, BOPA 289, 9~628 (01. 

Pr”pos,o&~ no de Ley relaf;va a la creación de un salar/” s”c,a/ 
en /a Comunidad Autónoma de Anda/“& BOPA 290. 9 660 
101 

ProposKón no de Ley relat;va a/ traslado de la prwón de Cr% 
daba delcasco urbano EOPA 290.9 66 1 101. 

Propos,c,ón no de Ley re,af;va a /as med,das superadoras de la 
actual s~toac;ón de bloqueo ;nstitucional y despresf,9,” pubk” 
de ,a Empresa PUb,ica RTVA BOPA 290. 9.661 10)~ 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Prof~uesta de Res”luc;“n del Pleno relativa al acuerdo de Pleno 
~ar.3 co”vocaï a UGT y CC~OO a ftn de “ue ~nf”m,en sobre la SI- 
tuac;ón delproceso de concertacõ” social en Anda,uc;a. BOPA 
282.9 405 (0)~ 

Propuesta de Resoluckn de, Pleno relativa a la sobcitudpara la 
Construcción de ““a auI”v;a alter”a”“a a k, actual CN 340, de 
Cidiz a 8arcelona por Milaga. en e/ tramo c”,nprend,d” entre 
los limites de /as prowncias de Granada y Murcia ipr”v¡nc;a de 
A/merial8OPA 287.9 554 COI. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación núm. 14,;88. relatk a la repercusión de /a sen- 
tenca del Tribunal C”nstituc;o”al de 22 de n,arz” de 1988, 
dictada en /os recesos acumulados 990, 99! y 1.007’85, 
sobre e/ Decreto 99./86 8OPA 214. 6.590 (0): 221, 6~851 
CT¡. 

lnterpdmón núm. 2189. rda r;va a la politrca general sobre pre- 
paración laboral y profesional de los jOvenes andaluces. BOPA 
262.8.642 (0). 
lnterpel.c¡ón núm. 5B9, relat;va a /a modemkación de /a red 
ferr”v;ar;a de Andalucia. BOPA 269, 8.848 101; 285, 9.516 
(Tl. 



/oterpelac;ón núm. 6/89, relativa a Ia situación del agua que 
~:onsumen/osanda/uces. BOPA 269.8.849 10). 

mterpelac;án núm. 7/89, relativa a fa fusi% de las cajas de 
iihorrosandaluzas BOPA 269.8.850 IO). 

rnrerpe,ac;ón núm 8/89, r.dat;va a la polhca del Consejo de 
rGob;erno enmaterk depesca. BOPA 271_8 924 (0). 
rnternelac;ón núm. 9,89. relabva a la oolit;ca del Conseio de 
,;ob;emo sobre ,a fos;á”‘de /as cajas dé ahorros de And&c;a. 
8OPA271.8.924 (01~ 
,hterp&c;ón núm. 1089, re,at;va a los cr;ter;os del Conse;o de 
~;ob;emo de ,a Junta de Andalucia respecto de, Real Decreto 
7~435/88, de 25 de novi-mbre, por eI que se regula elrégimen 
,de ayudas desf;nado a fomentar /a retirada de tkrras de fa pm- 
~d,,cc;ón, en re/ac;ón con so concl>ación con las medidas pre- 
das en /a Ley y Reglamento de Reforma Agrarfa. BOPA 273, 

11.990 101. 
;hterpe,ac;ón núm 7 789, relativa a la po/;t;ca del Consejo de 
âb;emo sobre el desarrollo 7ecnológ;co en Andalucía. 80PA 
:280. 9~296 lOI. 

.hterpelac;ón núm. 12,‘89. re/ar;va a la politrca del Gobierno an- 
,,‘a,uì en mater;a de recnologia producdva. BOPA 280. 9.297 
,O). 

‘nterpdación núm. 74,‘89. re,at;va a /as v~aspecuar~as en Anda- 
‘ocia, concrecón de ,a políf;ca global y necesidad de acta+ 
~.;o,,es urgentes BOPA 280, 9~298 101; 282.9.406 ITI~ 

‘nterpdación núm. 7 W89, reladva a la polítka de la Junra de 
.Anda,uc;a en ,,,ater;a de energias renovables BOPA 282. 
!3 407 (0). 

‘nferpelmón mh 1&89, relativa al incumplimiento por parte 
%-l Consejo de Gobierno de sentencias jud,ñales firmes, dic- 
tadas por fas Magistraturas de Trabajo, en demandas por d!fe- 
w,c;as sa,ar;a,es promovrdas por jõvenes andaluces acogidas 
dPrograma Andalucia Joven BOPA 284.9.474 lOI. 

~ncerpe,ac;ón núm. 1 7i89. relativa a /os desequilibrios econó- 
Wcos y sociales en Andalocia y medfdas tendentes a corre- 
,~;dos. BOPA 287. 9.555 101. 
,nterpe,ac;on núm. 7 8,189. re,at;va a la expansión de la econo- 
m;asw,,erg,da enAnda/,,& BOPA 287, 9.556 (0). 
Interp&c;ón núm. 7 9/89. relativa a Ia palirica del Consejo de 
Gobierno en materia de integración totalde /a mujer en la socie- 
dadandaluza. SOPA 290.9.662 (OI. 
,nteroe,ac;ón núm. 20189. ,e,ai;va a ,a mlitrca oeneral del Go- 
b;emo autónomo de And&cía en ma&a de sanidad animal 
3OPA290, 9.663 101. 

2.5.2 Mociones 

Moción relativa a la polirrca del Consejo de Gobierno en mater;a 
de-pesca. BOPA 288,9.591 10)~ 

2.6 Comunicaciones, Programas o Planes 
del Consejo de Gobierno 

PlanForestalAndaluz BOPA 277.9.089 10). 

Plan Generalde Bines Colturales. BOPA 281.9~335 10)~ 

2.9 Otros procedimientos 

2.9.3 Procedimientos del Tribunal 
Constitucional 

Pmv;denc;a del Tribunal Consr;tuc;onal sobre determinados 
preceptos de ia Ley 3/84, de 9 de enero, sobre Archivos. BOPA 
218,6.751 (0); 218.6.752 IT). 
Pmvidenca de, Tr;b,,nal Const;ruc;onal sobre la Ley Il 988. 
de I 7 de marzo, de la Cimara de Cuentas de Andalucia. BOPA 
220,6.838 (01; 222.6.885 ITI: 224.6.937 (TI. 

Providencia de/ Tribunal Const;toc;onal sobre el apartado 2.2 
de la D;spos;c;ón Transitoria Sexta de la Ley 6/1985, de 28 de 
“ov;embre. de Ordena&% de la Función Pública de la Junta de 
Andalucia, ;ntroduc;do en la nnsma por /a Ley del Parlamento 
de Andalucía 6.7988, de 7 7 de ocrubre BOPA 263. 8.704 
(0); 26X8.705 (Tl; 268.8.822 ITI. 
Pmv;denc;a de, Trróunal Consr;ruc;onal sobre el apartado 2.3 
de ,a D;sp&c;ón Transitoria Sexta de ,a Ley 6/7 985, de 28 de 
noviembre, de Ordenacón de fa Función Pública de la Junta de 
Andalocia. introducido en /a misma por fa Ley del Parlamento 
de Andalocia 717988, de 2 de noviembre. BOPA 263, 8.705 
10); 263.8.705 (Th 268,8.820 (Tl. 
Providencia del Tribunal Const;tucional sobre determinados 
preceptos de la Ley delParlamento de Andalucía 817984, de 3 
de ju/io, de Reforma Agraria. BOPA 271, 8.951 (01; 271. 
8.952 IT); 273.8.997 ITI. 

Providenña del Tribunal Const;toc;onal sobre determinados 
preceptos de /a Ley delParlamento de Andalucía 817988, de 2 
de noviembre. de Puerfos Deportivos de la Comunidad Auró- 
noma de Andalucía. BOPA 271. 8.951 (0); 271. 8.952 (Tb: 
276.9.074 (Tl. 
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